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Mapas de ruido. La medida de la contaminación 
acústica en el medio urbano

1. Introducción
El desarrollo económico y social que se ha ido produ-

ciendo a escala mundial, en buena medida durante las úl-
timas décadas, ha supuesto un incremento importante del 
número de personas que habitan en ciudades y del núme-
ro y utilización de las infraestructuras de transporte ([1], [2]). 
Estos hechos han originado un aumento progresivo de los 
niveles de ruido existentes, tanto en entornos urbanos 
como rurales, desembocando en un problema de impor-

tante calado, como es el de la contaminación acústica ([3], 
[4], [5], [6]). Su efecto nocivo sobre diferentes esferas de la 
salud humana [7] ha sido puesto de manifiesto en diferen-
tes investigaciones relacionadas con el sistema cardiovas-
cular ([8], [9]), el sistema metabólico ([10], [11]), el sistema 
auditivo [12], las molestias del sueño ([13], [14]), etc.

Cualquier planteamiento de mejora y de búsqueda de 
soluciones de la situación pasa por la consecución de un 
conocimiento de la realidad para, en aquellos casos en 
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Resumen

La propuesta de planes de acción para la reducción de la 
exposición de la población que habita en las ciudades a la 
contaminación acústica precisa de un conocimiento realista 
de las situaciones bajo estudio. Los mapas de ruido son la 
herramienta de referencia en Europa para analizar las posibles 
soluciones a aplicar, ya que permiten conocer los niveles de 
ruido ambiental a los que está expuesta cualquier fachada a 
partir de cálculos o mediciones in situ. Pero este nivel depen-
de de múltiples factores interrelacionados. Por tanto, es im-
prescindible conocer los factores de más relevancia. No obs-
tante, cualquier proceso de cálculo o de medida lleva 
asociado la existencia de incertidumbres, por lo que es preci-
so ser conscientes de la complejidad propia de a la propaga-
ción de las ondas acústicas en entornos reales. En este artí-
culo, se muestran los efectos que tiene la selección del punto 
de medida sobre la incertidumbre, aportando una revisión de 
los trabajos científicos publicados sobre esta temática. Los 
estudios actuales en esta línea de investigación permiten tener 
un conocimiento más preciso de la influencia de los entornos 
urbanos sobre el proceso de medida del campo sonoro y, en 
consecuencia, obtener una evaluación más precisa de la ex-
posición sonora a la que están expuestos los ciudadanos.

Abstract

The proposal for action plans to reduce the exposure of 
the population living in cities to noise pollution requires a re-
alistic knowledge of the situation under study. Noise maps 
are the reference tool in Europe to analyse the possible solu-
tions to apply, since they allow knowing the levels of environ-
mental noise to which any facade is exposed from calcula-
tions or measurements in situ. Nevertheless, this level 
depends on multiple interrelated factors. Therefore, it is es-
sential to know the most relevant factors. However, any cal-
culation or measurement process is associated with the ex-
istence of uncertainties, so it is necessary to be aware of the 
complexity of sound wave propagation in real environments. 
In this article, the effects that the selection of the measure-
ment points has on the uncertainty are shown, providing a 
review of the scientific works published on this topic. Current 
studies in this line of research allow to have a more precise 
knowledge of the influence of urban environments on the 
sound field measurement process and, consequently, to ob-
tain a more precise evaluation of the sound exposure to 
which citizens are subjected.
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los que resulte conveniente, reducir los niveles de conta-
minación acústica. Este planteamiento ha sido recogido 
por la Comunidad Europea [15] y, en consecuencia, por 
los países que la forman, en particular por la legislación 
española ([16], [17], [18]). Los mapas de ruido, tal y como 
viene recogido en la Directiva Europea [15], son la princi-
pal herramienta para la lucha contra el ruido ambiental en 
Europa, sirviendo de referencia para las propuestas de 
Planes de Acción. Además, este planteamiento ha servi-
do de referencia para muchos otros países ([19], [20]). 

Un aspecto esencial en la lucha contra la contamina-
ción acústica es la consideración específica de la fuente 
sonora causante del problema. Diferentes consideracio-
nes son importantes al respecto. Por un lado, el plantea-
miento de soluciones debe estar fundamentado, en bue-
na medida, pensando en la fuente sonora causante del 
problema. Es conocido que las actuaciones sobre la fuen-
te representan la mejor forma de lucha contra el ruido 
([21], [22], [23]). Por otro lado, también debemos conside-
rar que los efectos del ruido son dependientes de la fuen-
te considerada, existiendo, para algunas de ellas, relacio-
nes específicas entre indicadores sonoros y los efectos 
producidos ([24], [25]). Por tanto, existe la necesidad de 
elaborar mapas de ruido específicos en función de las 
fuentes sonoras. Este hecho, recogido por la Directiva 
Europea [15], se obtiene de manera natural en los mapas 
de ruido mediante cálculos, pero es más complicado de 
conseguir mediante medidas, dado que todas las fuentes 
sonoras presentes en el entorno en un instante determi-
nado son detectadas por los equipos de medida.

Otro aspecto de relevancia es el tiempo de referencia. 
Es importante tener en cuenta el periodo de evaluación 
que debe ser considerado. Naturalmente, este tiempo 
estará en relación con los efectos que se deseen evitar y 
con el conocimiento que se tenga sobre la relación entre 
dosis y efectos. Los efectos del ruido urbano general-
mente cuantificados a partir de expresiones propuestas 
por diferentes normativas son la molestia y perturbación 
del sueño ([26], [27]). En estos momentos, la Directiva 
Europea [15] toma la referencia de un año como periodo 
temporal de referencia para la evaluación de los efectos 
causados por el ruido. Naturalmente, este hecho debería 
influir sobre los datos de entrada para los mapas de ruido 
calculados y, a su vez, sobre los procedimientos de me-
dida adecuados y las estrategias de muestreo tanto es-
paciales como temporales que deberían ser planteadas.

Pueden considerarse diferentes métodos o estrate-
gias para la obtención de un mapa de ruido. Genérica-
mente, podemos diferenciar entre: a) Métodos informati-
zados, realizados mediante cálculos que modelan el 
comportamiento del campo sonoro. Generalmente, para 
esta vía, se emplea software comercial, que utiliza dife-

rentes normalizaciones del comportamiento del campo 
sonoro en exteriores ([28], [29]). Este es el procedimiento 
recomendado por la Directiva [15]. En casos específicos 
y entornos muy concretos y limitados, en los que se re-
quiere un estudio detallado y preciso del comportamien-
to del campo sonoro, puede ser adecuado el empleo de 
métodos de cálculo numérico como BEM (Boundary Ele-
ment Method), FEM (Finite Element Method) ([30], [31]). 
b) Estudios mediante medidas in situ que, en gran medi-
da, se diferencian entre ellos en aspectos metodológicos 
relativos a la selección de los puntos de muestreo, más 
que en el procedimiento de medida, que se encuentra 
normalizado ([32], [33], [34]). También, actualmente, ha 
tomado relevancia la diferenciación entre los modelos 
estáticos y dinámicos [35]. Las variables introducidas en 
los modelos de ruido estático no varían durante un deter-
minado periodo de tiempo ([36], [37]) mientras que en los 
modelos dinámicos se determina el nivel de potencia so-
nora de cada paso de vehículo en periodos de tiempo, 
generalmente, de 1 s.

Una de las referencias para la elaboración de mapas 
de ruido, son las normas internacionales ISO 1996 ([26], 
[38]) que han servido como base para la elaboración de 
la legislación, tanto nacional como internacional, ya que 
describen aspectos relacionados con el cálculo y el pro-
cedimiento de medición del nivel de presión sonora en 
ambientes exteriores.

Si se desea conocer de forma experimental o simula-
da, con indicación de la fuente sonora considerada, la 
dosis de ruido recibida por los ciudadanos, el problema 
fundamental es evaluar el nivel sonoro correspondiente al 
campo sonoro que incide sobre la fachada considerada, 
en el punto deseado. Es conocido que el nivel sonoro 
incidente depende de múltiples factores interrelaciona-
dos. Por ello, para que esta evaluación sea lo más preci-
sa posible, resultará necesario tener en cuenta aquellos 
factores que puedan ser de relevancia. Entre ellos, debe-
mos considerar: las características de la fuente bajo eva-
luación que puedan tener influencia en el proceso de 
medida (temporalidad, geometría, situación, potencia, 
espectro…); las características del entorno bajo evalua-
ción (geometría, configuración, elementos, materiales…); 
el posible efecto asociado a las condiciones meteoroló-
gicas y, además, la situación específica del punto de eva-
luación respecto al entorno y respecto a la fachada de 
interés.

Como es conocido, la norma internacional de referen-
cia para la medida del ruido urbano en exteriores [38] 
contempla, bien en su parte normativa, bien en la infor-
mativa, básicamente todos estos factores, realizando 
una propuesta del procedimiento de medida y dando un 
cierto margen en las condiciones que deben verificarse. 
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Además, la norma incluye, en su parte normativa, tres 
posiciones de referencia en relación con la fachada bajo 
evaluación y las correcciones a realizar en el caso de que 
el campo sonoro reflejado deba ser considerado. Igual-
mente, en ella, pueden encontrarse indicaciones sobre 
las dificultades en la aplicación de las correcciones aso-
ciadas a los efectos de suma, coherente o no, entre el 
campo sonoro incidente y el campo sonoro reflejado. 
Estos hechos, como se revisará en este trabajo, podrían 
resultar determinantes en los resultados obtenidos en la 
elaboración de los mapas de ruido, sea mediante medi-
das, sea mediante simulación, dada la necesidad de ca-
librar los mapas de ruido obtenidos mediante cálculos de 
acuerdo con la Guía de Buenas Prácticas [39]. Y, como 
consecuencia, todo ello puede llegar a tener un efecto 
significativo en la toma de decisiones sobre la reducción 
de los niveles de ruido existentes en las ciudades y en el 
planteamiento de los planes de acción.

A partir de la introducción realizada, se puede deducir 
que la amplitud y las ramificaciones de la problemática 
planteada pueden llegar a ser muy amplias. Por ello, este 
trabajo se plantea, y así esperamos que sea considera-
do, como un acercamiento a la situación actual en este 
campo tomando como referencia el ruido producido por 
el tráfico como fuente cuyo impacto se desea evaluar. 
Para ello, se hará una revisión de la bibliografía científica 
y técnica existente al respecto para, fundamentalmente, 
ir revisando las fuentes de incertidumbres correspondien-
tes a los aspectos geométricos del proceso de medida. 
Sólo en aquellos casos que se vea procedente, se reali-
zará alguna discusión sobre sus implicaciones en el caso 
del proceso de verificación de los mapas de ruido elabo-
rados mediante cálculos. Y, en ningún caso, se ha pre-
tendido realizar una revisión sobre los aspectos tempo-
rales del proceso de medida, relacionados con múltiples 
aspectos, como condiciones meteorológicas, variabilidad 
de la emisión de la fuente, etc.; o sobre las incertidum-
bres específicamente propias del proceso de elaboración 
de los mapas de ruido mediante cálculo.

2. Análisis
Diferentes aspectos esenciales e interrelacionados 

han de ser considerados en el momento de la elección 
del punto de evaluación para obtener, con la mayor pre-
cisión y la menor incertidumbre, el valor del campo sono-
ro incidente en fachada y para, en su caso, aplicar co-
rrecciones al valor del nivel sonoro medido. Las múltiples 
relaciones entre los aspectos a considerar permitirían 
plantear diferentes sistematizaciones de este estudio, en 
este trabajo se propone la siguiente estructura:

Consideraciones relacionadas con la geometría del 
punto de medida. En este epígrafe aparecen los aspec-

tos relativos a la situación del punto de medida con res-
pecto a los dos elementos esenciales del proceso de 
elaboración de un mapa de ruido: el emisor y el receptor. 
En este sentido, debemos considerar:

 i)  La fachada. Es el elemento fundamental, el recep-
tor, la superficie de referencia para el cálculo del 
campo sonoro incidente. Respecto a ella será rele-
vante tanto la distancia entre el punto de medida y 
la fachada, como la altura a la que realicemos la 
medida.

ii)  La fuente. Es la otra cara de la moneda del proceso 
de medida, el emisor, la fuente de sonido cuyo 
campo sonoro se quiere medir. Para este elemento 
deberá tenerse en cuenta su distancia al punto de 
medida, así como el ángulo de visión, etc.

Consideraciones relacionadas con la geometría y ca-
racterísticas del entorno y de la fachada. En este segun-
do grupo se encuentran los aspectos relativos al entorno 
y a la propia fachada y que pueden tener una relación 
relevante sobre el resultado de la medida. En este senti-
do, debemos considerar:

 i)  El entorno. La configuración, geometría y caracte-
rísticas globales del entorno bajo evaluación. Se 
considerarán aquí los diferentes elementos que 
componen el entorno urbano y que pueden afectar 
al resultado de la medida. Anchura de la calle, altu-
ra de los edificios, características del terreno, pre-
sencia de superficies reflectantes, etc.

ii)  La fachada. La geometría de la fachada y sus ca-
racterísticas respecto al resto de elementos. Aquí, 
se analizarán, los efectos relevantes a considerar 
sobre su geometría superficial (irregularidades, pre-
sencia de balcones, pórticos, etc.), materiales y 
ángulo de la fachada respecto a la fuente.

2.1. Referencia normativa

Vamos a comenzar el análisis haciendo referencia a lo 
que la norma ISO 1996-2:2017 [38] indica respecto a 
ambos grupos de consideraciones. 

Por un lado, en lo relativo a aspectos relacionados 
con el punto de medida, debe ser tenido en cuenta que:

•   Respecto a la fachada, podemos observar que la 
norma no determina de forma explícita una distan-
cia concreta a la fachada posterior a la que se debe 
situar el equipo de medida, dejando esta elección 
en manos del técnico entre diferentes opciones. 
Este hecho, en realidad, no necesariamente repre-
senta un problema. Podría considerarse como el 
reconocimiento de la realidad urbana. Dado el ur-
banismo de muchas calles de nuestras ciudades, 
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es complicado indicar una distancia de referencia 
para la medida que, a la vez, no implique un mon-
taje algo complejo. La altura de medida, en cambio, 
se concreta más, indicándose su valor y el rango 
de incertidumbre, con una referencia a la estructura 
en altura de los edificios bajo interés.

•   Respecto a la fuente, en la parte normativa, la nor-
ma no indica ninguna consideración geométrica. 
Cualquier referencia geométrica en este aspecto 
aparece solo en la parte informativa de la norma. 
De nuevo, como se verá, este hecho puede consi-
derarse un reconocimiento de la complejidad de la 
realidad urbana.

Por otro lado, respecto a aquellos aspectos relacio-
nados con las características del entorno y la fachada, 
podemos observar que:

•   Respecto al entorno, en su parte normativa las re-
ferencias al entorno son, en general poco concre-
tas y en la línea de indicar aquellas circunstancias 
que pueden ser causa de desviaciones respecto a 
la propuesta de correcciones a aplicar.

•   Respecto a la fachada, la referencia que podemos 
encontrar ya ha sido indicada en relación con la 
altura de medida.

Asociado a las diferentes opciones de colocación del 
equipo de medida respecto a la fachada y respecto a la 
fuente, la norma propone unas correcciones a realizar en 
los valores de los niveles sonoros medidos. El objetivo de 
esta propuesta de correcciones es claro, tener en cuenta 
los efectos de incremento del nivel sonoro que implica la 
reflexión respecto al campo sonoro incidente en fachada 
y que es el de interés. Los valores para estas correccio-
nes se dan en función de la distancia a la fachada del 
punto de medida. Para ello se toma como condición de 
referencia la situación de campo libre. Naturalmente, en 
el caso de una medida en estas condiciones, la correc-
ción propuesta es de 0 dB. Cuando el micrófono es 
montado a ras sobre la superficie reflectante, aunque en 
el caso ideal la diferencia entre el campo medido y el in-
cidente es de -6 dB, la corrección propuesta es de -5,7 
dB. Y cuando el micrófono es situado entre 0,5 m y 2 m 
en frente de la superficie reflectante, la corrección es de 
-3 dB. Cualquier otra distancia a la fachada no está con-
templada en la normativa. Por tanto, el equipo de medida 
no debe situarse nunca a una distancia entre ras de su-
perficie y 0,5 m. Y, por otro lado, aunque puedan existir 
configuraciones de medida a una distancia mayor de 2 
m que, sin verificar la condición de campo libre, pudiesen 
verificar una condición de suma energética entre campo 
directo y campo reflejado, estas distancias a fachada 
tampoco están contempladas en la norma. Por último, se 

considera de interés indicar que, para la posición del mi-
crófono en campo libre, dado que lo que deseamos es 
medir el campo incidente en la fachada, deberían con-
templarse solo aquellas configuraciones de medida en 
las que el micrófono se situase a la misma distancia de la 
fuente a la que se encuentra la fachada a evaluar. Por 
tanto, no estarían contempladas aquellas medidas que, 
haciéndose delante del edificio, el micrófono sea situado 
a una distancia tal que se verifique la condición de cam-
po libre indicadas en la norma. Esta configuración impli-
caría una distancia a la fuente inferior a la que se encuen-
tra la fachada bajo evaluación. Por tanto, no se estaría 
evaluando el campo sonoro incidente en la fachada.

Respecto a las correcciones recogidas en la norma, 
dos aspectos son de interés. En primer lugar, la norma 
indica explícitamente que las correcciones propuestas se 
verificarían en casos ideales. En el caso del micrófono 
montado a ras sobre la superficie reflectante, por tanto, 
en una situación de suma coherente de los campos so-
noros incidente y reflejado, recoge la norma que, en la 
práctica, pueden producirse desviaciones menores a 6 
dB entre el nivel medido y el correspondiente a campo 
libre. Cuando el micrófono se sitúa entre 0,5 m y 2 m, 
situación de suma energética entre los campos sonoros 
incidente y reflejado, la norma señala que la diferencia se 
aproxima a 3 dB para un caso ideal sin ningún obstáculo 
reflectante vertical que influya en la propagación del so-
nido hasta el receptor. Sin embargo, esta diferencia pue-
de ser mucho mayor en situaciones complejas, por ejem-
plo, en sitios con una alta densidad de edificios, calles 
tipo cañón, etc.

Si bien, como hemos visto, la norma hace escasas 
referencias en su parte normativa a las condiciones para 
que las correcciones propuestas se verifiquen, es en el 
anexo B en el que, a modo informativo, se indican con 
detalle diferentes consideraciones que deberían ser teni-
das en cuenta.

Para la condición de campo libre, se considera lo más 
importante la indicación que hace, respecto a aspectos 
relativos a las distancias, para que la presencia de super-
ficies no ejerza una influencia sobre el campo sonoro in-
cidente.

En el caso de que el micrófono sea colocado sobre la 
superficie, ninguna consideración explícita aparece res-
pecto a aspectos de distancia a la fuente. Por tanto, es 
una condición de medida válida para cualquier distancia 
a la fuente. Aunque, expresamente se dice que esta po-
sición de medida debe de ser evitada en el caso de inci-
dencia rasante. Pero sí hace algunas consideraciones de 
importancia en aspectos relacionados con las caracterís-
ticas de la propia fachada o con el tamaño del micrófono. 
En este sentido, con relación a las características de la 
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fachada, la norma indica aspectos relativos tanto al ta-
maño máximo de las irregularidades de la fachada alre-
dedor del punto de medida, como al tipo de material de 
la fachada, de forma que, en algunos casos refiere a ne-
cesidad de medir mediante el uso de una placa cuyas 
características de tamaño y montaje se detallan. Por otro 
lado, las características del espectro de emisión de la 
fuente son tenidas en cuenta al indicar tamaños de mi-
crófono en función del rango en frecuencia a medir.

Para el caso del micrófono cerca de la superficie re-
flectante (entre 0,5 m y 2 m), se produce una clara inte-
rrelación entre el conjunto de aspectos en los que hemos 
estructurado el análisis. Esto es, se mezclan considera-
ciones relacionadas con la geometría del punto de medi-
da, con la de la propia fachada, con las características de 
ésta, con las características de la fuente respecto al pun-
to de evaluación y con su espectro. 

Se considera el primer aspecto de relevancia la dife-
rente consideración que hace del tipo de fuente sonora 
objeto de estudio en función del ángulo de visión, como 
fuente extendida o como fuente puntual. Este hecho va 
a influir en las consideraciones geométricas para la colo-
cación del equipo de medida. A su vez, la posición del 
punto de medida se verá influida por el tamaño mínimo 
de la fachada. Por otro lado, al igual que en la posición 
pegado a fachada, en esta posición la norma indica un 
tamaño máximo de las irregularidades de la fachada. Se 
consideran también de especial relevancia las considera-
ciones geométricas para la colocación del equipo de me-
dida respecto a fachada y fuente sonora. Puede verse 
como la distancia entre la fachada y el micrófono se rela-
ciona con: 

•   el tamaño mínimo de la fachada,

•   la distancia entre la fachada y la fuente y,

•   su valor mínimo, con las características espectrales 
de la fuente sonora.

Por tanto, estas dos últimas están relacionadas con 
la geometría del punto de medida respecto a la fachada 
y respecto a la fuente. La figura 1 hace una representa-
ción de las implicaciones de estas dos condiciones. Res-
pecto a la distancia entre la fachada y la fuente sonora, 
para una distancia mínima de 2 m entre ellas, se repre-
sentan las implicaciones las consideraciones de la norma 
respecto a la distancia entre la fachada en el sonómetro. 
La línea punteada indica, respecto a la fachada, la distan-
cia de medida mínima y, la línea sólida, la máxima distan-
cia, en relación con la distancia entre la fachada y la fuen-
te sonora. Puede verse, por ejemplo, que, para la mínima 
distancia indicada en la norma entre la fachada y el mi-
crófono de 0,5 m, la mínima distancia que debería haber 
entre el micrófono y la fuente es de 4,5 m. Esto es, en 

muchas calles de nuestras ciudades es completamente 
imposible emplear la configuración de medida cerca de 
la superficie reflectante si se desea cumplir las condicio-
nes para que el campo directo y el reflejado tengan la 
misma energía sonora.

Diferentes trabajos han analizado los aspectos geomé-
tricos relativos a la medida del ruido urbano, los efectos 
del entorno y las correcciones asociados a las condicio-
nes de medida de forma que lo que se evalúe sea el cam-
po sonoro incidente sobre el edificio de interés.

2.2. Aspectos relacionados con el punto de medida

En muchos de estos trabajos se ha tomado como 
fuente el tráfico rodado de vehículos; pero no se indican 
datos suficientes para determinar el cumplimiento de las 
indicaciones del anexo B de la norma ISO 1996-2 [38].

Hall et al. [40] desarrollaron un estudio en el exterior 
de 33 viviendas situadas en vías de elevados flujos de 
tráfico. Para ello, se utilizaron dos equipos de medida, 
uno de cuyos micrófonos se colocó sobre la fachada de 
las viviendas y otro, a 2,0 m de esta. Los resultados ob-
tenidos indican que, en promedio, es apropiada una co-
rrección de 3 dB entre estos dos puntos de medida, ex-
cepto a frecuencias inferiores a 200 Hz, en las que se 
observaron fluctuaciones significativas por encima y por 
debajo de 3 dB.

Quirt [41] realizó un trabajo para investigar sobre el 
comportamiento del campo sonoro cerca de las superfi-
cies exteriores de los edificios. En su trabajo se indica que 
la asunción de que la energía se duplica a 2 m de la super-
ficie del edificio es una aproximación razonable para una 
fuente distribuida, tal como el tráfico rodado de vehículos, 
para bandas de tercio de octava por encima de 100 Hz.

Figura 1. Esquema de las zonas de medida reguladas en el 
anexo B (informativo) de la norma ISO 1996-2 [38] para la 

configuración cerca de la superficie de la fachada.
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Memoli et al. [42] llevaron a cabo una serie de medi-
ciones de corta duración en diferentes vías con variedad 
de tipologías. Para ello, se emplearon varios micrófonos 
midiendo de forma simultánea a 4 m de altura sobre el 
suelo. Según sus conclusiones, los valores obtenidos in-
dican la precisión de las correcciones propuestas por los 
estándares internacionales, en especial por la norma ISO 
1996-2 [37]. Memoli et al. [42] hacen referencia también 
a la importancia de la distancia entre la fuente sonora y 
el micrófono en la aplicación del factor de corrección de-
bido a las reflexiones en la fachada de los edificios sobre 
el nivel sonoro medido. Establece que la distancia entre 
la fachada y la fuente es un aspecto que se ha de tener 
en cuenta a la hora de distinguir entre las diferentes po-
siciones de medida, debido a las diferentes distancias 
entre fuente sonora y las viviendas que hay entre Europa 
del norte y Europa del sur y a la importancia de este pa-
rámetro en el modelo incoherente.

Jagniatinskis et al. [43] realizaron un estudio de eva-
luación del ruido ambiental mediante medidas de larga 
duración de un año, seleccionando un punto de medida 
con un elevado flujo de vehículos y con una distancia 
entre el receptor y la fuente de 250 m. En estos ensayos 
experimentales, utilizaron dos micrófonos midiendo de 
forma simultánea, uno situado sobre la ventana de una 
fachada y otro colocado a 2 m de esta. En este trabajo, 
se concluye que la diferencia, en términos globales, entre 
ambos micrófonos es de aproximadamente 3 dBA, pero 
que no es constante durante todo el día, si no que alcan-
za valores aproximados a 3 dBA durante el periodo diur-
no (coincidiendo con el periodo de mayor flujo de vehícu-
los en la vía) y valores que oscilan entre 1 dBA y 2 dBA 
durante el periodo nocturno y parte de la tarde, indicán-
dose, por tanto, la posibilidad de que la diferencia depen-
da de las características de la fuente sonora.

En este mismo sentido, otro trabajo [44] planteó un 
estudio de la corrección de -6 dB realizando medidas si-
multáneas durante 47 meses. En este caso, se utilizaron 
tres micrófonos: uno situado directamente sobre el vidrio 
de una ventana de la fachada, otro fijado en la superficie 
de la fachada mediante una placa metálica y, el tercero, en 
campo libre en la parte superior. Se seleccionó una vía con 
configuración en L y con un considerable flujo de vehículos 
que circula a una distancia aproximada de 150 m respec-
to a los micrófonos. Los resultados obtenidos para la dife-
rencia del nivel sonoro entre los micrófonos situados en la 
fachada y el situado en campo libre oscilan entre 4,0 dBA 
y 4,9 dBA, por lo que los autores indican que la aplicación 
de la corrección de -6 dB propuesta por norma podría 
introducir, en algunos casos, errores significativos.

En el trabajo de Montes González et al. [45], utilizando 
como fuente sonora el tráfico, se cuida el cumplimiento 

de las recomendaciones dadas por el anexo B de la nor-
ma y se consideran varios puntos de entornos urbanos 
que reflejen la realidad urbana propia de las calles de las 
ciudades. Según los resultados obtenidos a partir de me-
didas de corta duración, los valores de corrección por 
reflexión en las condiciones reales de medida en el ám-
bito urbano resultan de menor importancia que los reco-
mendados por la norma ISO 1996-2 [38]. Cuando los 
equipos fueron situados a 1,5 m de altura sobre el suelo, 
la diferencia del nivel sonoro equivalente medido sobre la 
fachada de los edificios y a 2,0 m de esta fue de 1,1 dBA 
± 0,1 dBA. Mientras que, a 4,0 m de altura, esta diferen-
cia fue de 2,0 dBA ± 0,2 dBA. También se observó que, 
al aplicar una corrección por distancia a la fuente en el 
análisis de cada uno de los bloques de medidas acústi-
cas, los valores obtenidos presentan un comportamiento 
cualitativo más cercano a los valores esperados según la 
norma ISO 1996-2 [38].

Un nuevo estudio fue realizado recientemente [33] en 
el que se realizó un análisis de las diferencias en el nivel 
de ruido semanal del tráfico rodado entre un micrófono 
montado en la fachada de un edificio y uno situado a una 
distancia entre 0,5 m y 2,0 m de ella. En banda ancha, 
se encontraron resultados similares para las cuatro dis-
tancias analizadas (0,5 m; 1,0 m; 1,5 m y 2,0 m), pero 
con variaciones de hasta 0,6 dBA respecto al valor de 
referencia según la norma ISO 1996-2 [38]. Mientras que, 
en bandas de frecuencia de octava, se obtuvieron dife-
rencias de más de 2 dB entre las cuatro configuraciones 
de medida en las bandas de frecuencia inferiores a 250 
Hz. También se detectó una variación de la diferencia de 
niveles durante el periodo de medida en función de la 
hora del día y del nivel sonoro. De modo que las diferen-
cias más pequeñas entre los niveles sonoros medidos 
por el micrófono situado en la fachada y el micrófono 
colocado a diferentes distancias de esta, se concentran 
en la noche entre la 1:00 h y las 6:00 h y para los niveles 
sonoros registrados más bajos (30-45 dBA).

En todos los trabajos anteriores, el ruido de tráfico 
rodado era la principal fuente sonora, pero un estudio 
con una metodología similar fue llevado a cabo tomando 
en consideración el ruido de los aviones en ciudades 
como Madrid (España) y Pisa (Italia) [34]. En este caso, 
dos micrófonos de medida fueron utilizados para hacer 
las mediciones in situ de forma simultánea. Uno de ellos 
fue empleado como micrófono de referencia, siendo co-
locado a una altura de 7 m sobre el suelo y a una distan-
cia de 10 m respecto a la fachada. El otro micrófono fue 
situado a una altura de 4 m y a 2 m de distancia de la 
fachada de los edificios. Los resultados mostraron una 
dependencia del factor de corrección a aplicar sobre el 
nivel sonoro medido en función del ángulo de inclinación 
del avión. En el rango de 0° a 50°, los valores obtenidos 
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para el factor de corrección oscilaron entre 1,0 dBA y 2,5 
dBA. Mientras que, cuando el ángulo de inclinación au-
mentó hasta el rango de 60° a 89°, el factor de correc-
ción se redujo a valores inferiores a 1 dBA e incluso a 
valores negativos en algunos casos.

Por otro lado, la Directiva Europea sobre Ruido [15] 
establece que los micrófonos de medida o puntos de 
evaluación deben ser colocados a una altura de 4,0 m ± 
0,2 m cuando las mediciones se lleven a cabo cerca de 
edificios. Pero también indica que se pueden elegir otras 
alturas iguales o superiores a 1,5 m, en cuyo caso los 
resultados deben corregirse para una altura equivalente 
de 4,0 m. Sin embargo, no determina qué correcciones 
deben aplicarse en cada caso o cómo determinarlas. En 
este mismo sentido, la norma ISO 1996-2 [38] establece 
que, como norma general, se debe utilizar una altura de 
micrófono o receptores de 4,0 m ± 0,2 m para realizar los 
mapas de ruido.

En todo caso, la influencia de la altura de medida so-
bre su resultado es un aspecto de interés por diferentes 
razones. Por un lado, si se desea hacer una evaluación 
preliminar del nivel sonoro en una ciudad, la forma técni-
camente más accesible y que permite recorrer un mayor 
número de calles de la ciudad, es la utilización de una 
altura de 1,5 m sobre el nivel del suelo. Por otro lado, en 
las condiciones reales de medida en un entorno urbano, 
no siempre es posible colocar los equipos de medida a 
la altura indicada por la norma. Además, existen en la 
actualidad planteamientos de elaboración de mapas de 
ruido que pretenden un cambio desde una visión estática 
a una dinámica ([35], [37]). Por todo ello, es de interés 
disponer de un conocimiento que permita establecer las 
relaciones, si las hubiese, entre los valores de los niveles 
sonoros medidos a diferentes alturas del micrófono. En 
este sentido, la norma francesa “Guide du Bruit des 
Transports Terrestres: Prevision des Niveaux Sonores” 
[46] establece, para las calles con perfil en U, algunas 
correcciones para la previsión de los niveles sonoros en 
función de la altura del micrófono de medida.

En esta línea, el trabajo de Montes González et al. [45] 
muestra un estudio del efecto de la variación de la altura 
del equipo de medida. En este caso, se realizaron medi-
das simultáneas de corta duración con dos micrófonos 
situados a 3 m de la fachada de los edificios y a diferen-
tes alturas entre 1,2 m y 6,0 m sobre el suelo. Los resul-
tados obtenidos en banda ancha mostraron signos dife-
rentes a lo esperable, teniendo en cuenta la distancia 
entre los micrófonos y la fuente sonora. Es decir, el mi-
crófono situado a menor altura registró valores menores 
del nivel sonoro equivalente. En este trabajo, además, a 
partir del análisis de las diferencias del nivel sonoro en 
bandas de octava, los autores indican la existencia de un 

posible fenómeno de apantallamiento asociado a la pre-
sencia de líneas de aparcamientos, cuyos efectos pue-
den resultar de importancia a partir de 250 Hz. Este he-
cho se mantuvo incluso para la comparación entre la 
configuración de medidas a 4,0 m y 6,0 m de altura. Lo 
que, además, entraría en contradicción con las correc-
ciones en altura propuestas por la norma francesa “Gui-
de du Bruit des Transports Terrestres: Prevision des Ni-
veaux Sonores” [46].

Nicol et al. [47] realizaron una serie de medidas acús-
ticas con el propósito de examinar la variación vertical del 
nivel de ruido en calles urbanas con perfil en U. Conside-
rando el tráfico de vehículos como principal fuente sono-
ra, se seleccionaron varias calles de la ciudad de Atenas 
con diferente relación entre la altura promedio de los edi-
ficios y la anchura de la calle. Se realizaron medidas si-
multáneas de 15 min con tres micrófonos situados a una 
distancia de 1 m de la fachada posterior. Uno de los mi-
crófonos se situó en la calle y los otros en otras dos 
plantas del edificio cuya altura fue variable. Los resulta-
dos muestran una disminución del nivel sonoro a medida 
que aumenta la altura. A partir de los datos indicados en 
este trabajo se realizó un promedio de las diferencias 
obtenidas entre los valores sonoros registrados a las dis-
tintas alturas y se obtuvo una disminución de 2,3 dB en-
tre el micrófono de calle y el situado a 8 m, de 3,1 dB 
entre 8,0 m y 11,5 m, de 3,5 dB entre 11,5 m a 15,0 m, 
de 2,1 dB entre 15,0 m y 18,5 m y de 7,8 dB entre 
18,5 m y 22,0 m. 

Soler et al. [48] realizaron un nuevo trabajo en este 
sentido en el que analizaron las diferencias de micrófonos 
situados entre 1,5 m y 4,0 m de altura. Para ello, selec-
cionaron 21 puntos de medida en las calles de Barcelona 
en los que ambos micrófonos fueron situados a una dis-
tancia de entre 1,2 m y 1,5 m respecto al carril de tráfico 
más cercano y, cuando fue posible, a más de 2,0 m de 
la fachada de los edificios. Los resultados indican que, en 
promedio, el micrófono colocado a una altura de 1,5 m 
registró un nivel sonoro superior en 0,2 dBA. 

Janczur et al. [49] llevaron a cabo un estudio del nivel 
de ruido de tráfico en una calle con perfil en U y una an-
chura de 43 m, con edificios a ambos lados de aproxi-
madamente 30 m de altura. Varios micrófonos fueron 
situados en un edificio a las alturas de 2,0 m; 5,3 m; 8,6 
m; 14,6 m; 19,1 m; 22,4 m y 25,7 m y a una distancia de 
0,5 m de la fachada. Los resultados experimentales 
muestran que al aumentar la altura entre 2,0 m y 5,3 m 
se produjo un aumento promedio de los niveles sonoros 
de 0,5 dB, mientras que entre 5,3 m y 8,6 m y entre 
8,6 m y 14,6 m se registraron disminuciones promedio 
de 0,5 dB y 0,4 dB, respectivamente. A partir de 14,6 m, 
debido a que la fachada no sigue la misma línea vertical, 
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se detectó un incremento de los niveles sonoros por 
efecto de la difracción.

Janczur et al. [50] analizan un nuevo entorno urbano 
con perfil en L mediante una serie de receptores acústi-
cos colocados en cada una de las 10 plantas de la fa-
chada de un edificio de 34 m de altura situado en las 
proximidades de una carretera. Se realizaron medidas de 
10 min del nivel equivalente mediante un analizador digi-
tal de 4 canales, siendo divididas en 3 grupos de medi-
das simultáneas: en el primero se incluyen los receptores 
de las plantas 1 a 4, en el segundo los de las plantas 4 a 
7 y en el tercero los de las plantas 7 a 10. Para ello, los 
receptores se colocaron a 1,0 m de la fachada del edifi-
cio y a 1,5 m sobre el suelo de la planta correspondiente. 
Los resultados experimentales muestran un aumento de 
los niveles sonoros de 1,5 dB aproximadamente entre las 
alturas de 5,6 m y 13,9 m y de 0,5 dB entre las alturas 
de 13,9 m y 22,2 m. A partir de los 19,5 m comienzan a 
disminuir los niveles sonoros con la altura.

En este mismo sentido, Montes González et al. [51] 
observaron que, en entornos urbanos sin obstáculos en-
tre los carriles de tráfico y los equipos de medida, la dife-
rencia entre los niveles de ruido medidos simultáneamen-
te por dos micrófonos colocados a alturas de 4,0 m y 1,5 
m aumentó de forma significativa entre -0,8 dBA y 0,9 
dBA con el incremento de la distancia entre el micrófono 
y la fuente sonora en un rango de 2,0 m a 8,0 m.

2.3.  Aspectos relacionados con las características 
del entorno y la fachada

A veces se evalúan otros elementos del entorno que 
pueden resultar influyentes en la determinación del nivel 
de ruido en entornos urbanos. En esta línea, Van Ren-
terghem et al. [52] estudiaron el efecto que tiene la pre-
sencia de setos en vías urbanas. Para ello, utilizaron va-
rios micrófonos midiendo de forma simultánea en varias 
localizaciones en las que existían setos de diferentes di-
mensiones. Los resultados indican que los setos propor-
cionan reducción del nivel sonoro que oscila entre 1,1 
dBA y 2,2, dBA, dependiendo de la velocidad del vehícu-
lo y de la altura del receptor. Biocca et al. [53] llevaron a 
cabo cuatro ensayos diferentes para evaluar la reducción 
del ruido debido a los setos presentes en entornos urba-
nos, incluyendo el uso de dos fuentes sonoras diferentes 
y realizando medidas a varias distancias tanto del seto 
como de la fuente de ruido. En tres de los ensayos, se 
produjo una atenuación significativa del ruido, observán-
dose una reducción promedio del nivel de ruido de 
2,7 dBA. Este efecto fue particularmente relevante en la 
gama de frecuencias entre 2 kHz y 20 kHz.

Otro tipo de elementos que puede modificar el com-
portamiento del campo sonoro en entornos urbanos son 

los obstáculos reflectantes. Una aproximación a la in-
fluencia del efecto de apantallamiento acústico debido a 
los vehículos aparcados fue realizada a través de simula-
ciones mediante métodos numéricos con BEM [54]. En 
algunas configuraciones estudiadas, la presencia de ve-
hículos aparcados suponía una diferencia en el nivel so-
noro de hasta 8 dBA respecto a las situaciones sin vehí-
culos. Sin embargo, al tratarse de una simulación en dos 
dimensiones, la separación entre vehículos aparcados no 
podía ser considerada en el estudio y el efecto de una 
barrera acústica continua podría haber inducido a una 
sobreestimación del efecto de apantallamiento. Con el fin 
de evaluar este aspecto, se realizó un estudio mediante 
métodos de cálculo comúnmente empleados en los ma-
pas estratégicos de ruido con un modelo tridimensional 
[55]. Los resultados en banda ancha muestran que este 
efecto de apantallamiento puede ser significativo en con-
figuraciones comunes en entornos urbanos, incluso a 
alturas de receptor de 4 m consideradas como referencia 
en los mapas estratégicos de ruido. La magnitud de este 
efecto variaba en función de la distancia entre la fachada 
del edificio, los vehículos aparcados y la fuente sonora, 
así como de la altura del receptor. En esta misma línea de 
investigación, se presentó un estudio experimental en 
entornos urbanos en diferentes configuraciones para 
evaluar la influencia de la posición del micrófono y de los 
carriles de estacionamiento en los niveles medidos de 
ruido del tráfico rodado [51]. En aquellas configuraciones 
con vehículos aparcados en los laterales de las calles, la 
diferencia del nivel equivalente medido entre micrófonos 
a 4,0 m y 1,5 m de altura oscilaba entre 2,7 dBA y 4,5 
dBA. Todos estos resultados ponen de manifiesto la im-
portancia de este efecto en la selección de la altura para 
las mediciones y en la validación de los mapas de ruido 
calculados.

Pero también existen otros elementos presentes en 
las fachadas de los edificios como son los balcones, ven-
tanas, salientes, etc. que deben ser tenidos en cuenta al 
evaluar el nivel sonoro incidente en la fachada. Como 
hemos indicado, la norma ISO 1996-2 [38] hace una se-
rie de recomendaciones relacionadas con las caracterís-
ticas que deben tener las fachadas para la aplicación de 
las correcciones por reflexiones. Estas características 
están relacionadas con el material de la fachada; pero 
también con las dimensiones mínimas alrededor del pun-
to de medida y con la profundidad de las discontinuida-
des que puedan existir en las fachadas. Muchas de estas 
consideraciones, además, son dependientes de la posi-
ción del micrófono respecto a esta superficie. Con rela-
ción a esta temática, diferentes investigadores han reali-
zado trabajos que permiten avanzar en la comprensión 
de lo que ocurre cuando este tipo de condiciones no se 
verifican. En este sentido, Wang et al. [56] observaron 
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que las reflexiones sonoras que se generan cuando el 
ruido de tráfico incide sobre los balcones situados en la 
fachada de los edificios contribuyen a reducir el efecto de 
barrera acústica de los propios balcones. Por su parte, 
Naish et al. [57] realizaron un estudio con nueve tipos de 
balcón con tratamientos acústicos variables con el fin de 
actuar sobre las reflexiones que se producen en estos 
elementos constructivos. Mediante un modelo a escala 
de un edificio con balcones y una fuente de ruido no 
paralela a la fachada, Tang [58] llevó a cabo una serie de 
ensayos para investigar sobre efecto de pantalla de los 
balcones. Los resultados muestran que el ángulo de in-
clinación de la fuente respecto a la fachada tiene efectos 
sustanciales en la pérdida de inserción del balcón cuan-
do se tiene en consideración el espectro de ruido de trá-
fico. En consecuencia, la presencia de elementos cons-
tructivos comunes en las fachadas, como balcones, 
ventanas, discontinuidades, pórticos, etc., representan 
un problema importante para conocer el valor de las co-
rrecciones a aplicar que permitan tener en cuenta, única-
mente, en el valor final asignado el campo sonoro inci-
dente en la fachada. 

3. Conclusiones

Dada la importancia de los mapas estratégicos para 
evaluar la situación acústica, tanto en ciudades como en 
otro tipo de entornos (ejes viarios, ferroviarios o aeropuer-
tos), y para la toma decisiones mediante los planes de 
acción para proteger a la población de los efectos de la 
contaminación acústica, es deseable que se desarrollen 
investigaciones que vayan acotando las incertidumbres 
asociadas a su elaboración. La complejidad de la propa-
gación de las ondas acústicas en entornos reales (no 
controlados, como puede ser un laboratorio) hace difícil la 
obtención de medidas más precisas. Pero, por esa mis-
ma razón, creemos que existe un campo de investigación 
amplio y de gran interés científico y social. El presente 
trabajo ha pretendido un acercamiento a esta temática, 
aportando una revisión de los trabajos publicados en la 
bibliografía científica que realizan un análisis de esta pro-
blemática mediante mediciones. Puede considerarse que 
la primera conclusión de este trabajo es que todas las 
publicaciones en esta línea de investigación están permi-
tiendo tener un conocimiento más certero de la influencia 
de los entornos urbanos sobre el proceso de medida del 
campo sonoro y, en consecuencia, permitiendo un acer-
camiento a una evaluación más precisa de la exposición 
sonora a la que están expuestos los ciudadanos. 

En el análisis de los aspectos geométricos del proce-
so de medida, tomando como referencia el ruido produ-
cido por el tráfico, se han considerado dos aspectos: 
aquellos relativos a la colocación del micrófono con res-

pecto a la fachada y a la fuente y los relacionados con las 
características del entorno y la fachada.

Respecto a la colocación del micrófono respecto a la 
fachada y a la fuente, los trabajos publicados permiten 
concluir que:

•   En general, incluso en situaciones reales existentes 
en el entorno urbano, los trabajos publicados han 
indicado que la corrección de -3 dB para el nivel 
sonoro en banda ancha medido por un equipo si-
tuado entre 0,5 m y 2,0 m de la fachada, en prome-
dio, es razonable. Pero que existen muchas situa-
ciones en las que esta corrección de 3 dB se aleja 
significativa de la adecuada. Reportándose en al-
gunos trabajos la existencia de discrepancias de 
hasta 2 dB.

•   En el caso de medidas en bandas de octava me-
diante un equipo situado entre 0,5 m y 2,0 m de la 
fachada, los trabajos publicados coinciden en indi-
car que, para frecuencias en la banda de octava de 
250 Hz o frecuencias inferiores, las discrepancias 
respecto a considerar la existencia de una suma 
energética entre el campo directo y el reflejado 
pueden llegar a ser importantes, siendo esencial 
una selección adecuada del punto de medida en 
función de las características espectrales de la 
fuente a estudiar.

•   Pocos trabajos han publicado estudios relacionados 
con la corrección de 5,7 dB entre campo sonoro 
incidente y campo sonoro medido pegado a la fa-
chada. En este caso, para medidas en banda ancha, 
se han publicado diferencias de hasta 2 dB. Consi-
deramos que es necesario ampliar el número de 
trabajos que exploren esta configuración de medida.

•   Respecto a la altura del equipo de medida, existen 
diferentes trabajos que han explorado su efecto so-
bre el resultado de la medida. En este caso, los 
resultados, en general, indican una disminución del 
nivel sonoro con la altura. Pero este resultado no es 
unánime ni existe una coincidencia en los valores 
de la caída del nivel con la altura. Parece claro que 
es necesario ampliar los trabajos en esta línea e 
indicar en ellos, con detalle suficiente todas las 
condiciones geométricas del entorno de medida y 
todas las condiciones de los elementos del entorno 
y de la fachada de medida.

Respecto a los aspectos relacionados con las caracte-
rísticas del entorno y la fachada, podemos concluir que:

•   Algunos trabajos concluyen que los elementos del 
entorno, como por ejemplo los setos, pueden estar 
influyendo de forma apreciable en el valor del campo 
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sonoro recibido en las fachadas, sobre todo a me-
dias y altas frecuencias.

•   Existen trabajos que indican que las líneas de apar-
camiento, tan comunes en una gran parte de las 
calles de las ciudades, pueden llegar a tener un 
efecto importante sobre el campo sonoro incidente 
en las fachadas y sobre los valores medidos en fun-
ción de la altura, con valores que, en algunas situa-
ciones superan diferencias de 4 dBA entre micrófo-
nos situados a 1,5 m y 4,0 m. Las repercusiones de 
este hecho sobre las dosis recibidas por los ciuda-
danos y sobre los procesos de verificación de los 
mapas de ruido pueden llegar a ser de relevancia y 
parece que es de interés que sean exploradas.

•   Diferentes investigaciones han profundizado en el 
efecto de las configuraciones reales de las superfi-
cies de las fachadas de los edificios sobre los resul-
tados de la medida del campo sonoro incidente. De 
estos trabajos, se concluye la gran dificultad de 
conocer, en estas situaciones realistas, la diferencia 
que puede existir entre el campo sonoro medido y 
el realmente incidente en fachada. Dada lo compli-
cado de encontrar puntos de medida del ruido ur-
bano, sobre todo para la medida de larga duración, 
un conocimiento más preciso del comportamiento 
del campo sonoro en las fachadas se vuelve un 
campo de investigación relevante.
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5 - Capa de acabado StoSilent 5 - Capa de acabado StoSilent Top Finish

Cliente
Cámara de comercio e Indústria de Múnich 
y Alta Baviera
Arquitecto
Anderhalten Architekten GmbH, Berlin, DE
Emplazamiento
Max-Joseph 2, Múnich, DEMax-Joseph 2, Múnich, DE
Áreas de competencia Sto
Sistema acústico (StoSilent Direct) para 
techos y franjas superiores de paredes
Ejecución
BS Verputz GmbH, Múnich, DE




